
Guayaquil, Abril 18 del 2004 

Señor Qal CREkb-1- blo 
JIMMY MONTALVO LOPEZ 7 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía “AGRICOLA EL JILGUERO S.A. AGRIJIL”, en su sesión celebrada el 
día de hoy, procedió a reelegir a usted PRESIDENTE de la misma, por el lapso de 
CINCO ANOS, con las atribuciones y deberes determinados en el estatuto social. 

Como Presidente de la compañía corresponde a usted, subrogar al Gerente General de la 
compañía, en caso de falta, ausencia o impedimento del mismo. 

El Estatuto social, consta de la escritura pública de constitución, autorizada pór el 
Notario Séptimo de Guayaquil, Abg. Eduardo Falquez Ayala, el 04 de Noviembre de 
1985 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 09 de Enero dé 1986, ... 
Posteriormente la compañía aumentó el capital y reformó su estatuto social, mediante 
escrituras públicas otorgadas por los Notarios Séptimo del Cantón Guayaquil, Abg. 
Eduardo Falquez Ayala, el 2 de Septiembre de 1988 e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón el 16 de Febrero de 1989; y Undécimo, Abg. Hugo Amir Guerrero, 
el 12 de abril de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de mayo de 1989. 

Jimmy Montalvo López, portador de la cédula de identidad + 090789420-8 de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Felicitándolo a usted, por tan merecida reelección, me suscribo. 
Muy atentamente, 

ÁREA EA Lt 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “AGRICOLA EL 

JILGUERO SA. AGRIJIL”, SEGÚN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE 

ANTECEDE.- GUAYAQUIL, ABRIL 18 DEL 2004.- 

JIMMY MONTALVO L OPEZ



   

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la Compaña "AGRICOLA EL 
JILGUERO S.A. AGRÍIJIL”, a favor de JIMMY 
MONTALVO LOPEZ, de fojas 53.825 a 53.827, 
Registro Mercantil número 8.439, Repertorio número 
13.252.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivo uexvaquil, doce de 
Mayo del dos mil cuatro. Í,           
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